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Para los efectos constitucionales, me p~rmito remitir a Ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
, 

LEY GENERAL DE EDUCACION, aprobado por el Senado de la 

República en sesión celebrada en esta fecha. __,, 



PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXIII-II-2P-152 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN el primer párrafo del artículo 2 o ; la fracción IX 
del artículo 12; la fracción III del artículo 14; los artículos 32 y 38; el primer párrafo 
del artículo 56; el segundo párrafo del artículo 60; el primer párrafo del artículo 61, y 
el artículo 62; y se ADICIONAN la fracción VIII Bis al artículo 12; la fracción I Bis al 
artículo 13; la fracción III Bis al artículo 14; la fracción XI Bis al artículo 33; un nuevo 
cuarto párrafo, recorriéndose el actual para quedar como quinto, y los párrafos sexto 
y séptimo al artículo 63, todos de la Ley General de Educación, para quedar como 
sigue: 

Artículo 2o.- Todo individuo t iene derecho a recibir educación de calidad en 
condiciones de equidad, por lo tanto, todos los habitantes del país tienen las mismas 
oportunidades de acceso, tránsito y permanencia en el sistema educativo nacional, 
con sólo satisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones generales 
aplicables. 

Artículo 12.- ... 

I.- a VIII .- . . . 

VIII Bis.- Expedir, para el caso de los estudios de educación básica, normas de 
control escolar, las cuales deberán facilitar la inscripción, reinscripción, promoción, 
regularización, acreditación y certif icación de estudios de los educandos; 

IX.- Regular un marco nacional de cualificaciones y un sistema nacional de créditos 
académicos, que facil iten el tránsito de educandos por el sistema educativo nacional; 

IX B i s . -a XIV.- . . . 

Artículo 13.- ... 



I Bis.- Vigilar que las autoridades escolares cumplan con las normas a las que se 
refiere la fracción VIII Bis del artículo 12; 

II. - a IX.-. . . 

Artículo 14.- . . . 

I.- a II Bis.- ... 

III. - Revalidar y otorgar equivalencias de estudios, distintos de los mencionados en 
la fracción V del artículo 13, de acuerdo con los l ineamientos generales que la 
Secretaría expida. As imismo, podrán autorizar o delegar, según sea el caso, que las 
instituciones particulares con reconocimiento de validez oficial de estudios y las 
instituciones públicas que en sus regulaciones no cuenten con la facultad expresa, 
otorguen reval idaciones y equivalencias parciales de estudios respecto de los planes y 
programas que impartan, de acuerdo con los l ineamientos generales que la Secretaría 
expida en términos del artículo 63 de esta Ley. 

Las autoridades educativas podrán revocar las referidas autorizaciones cuando se 
presente algún incumplimiento que en términos de los mencionados lineamientos 
amerite dicha sanción. Lo anterior con independencia de las infracciones que 
pudieran configurarse, en términos de lo previsto en el capítulo VIII de esta Ley. 

Las constancias de revalidación y equivalencia de estudios deberán ser registradas en 
el Sistema de Información y Gest ión Educativa, en los términos que establezca la 
Secretaría; 

III Bis.- Suscribir los acuerdos y convenios que faciliten el tránsito nacional e 
internacional de estudiantes, así como promover la suscripción de tratados en la 
materia; 

IV. - a XIII .- . . . 

Artículo 32.- Las autoridades educativas tomarán medidas tendientes a establecer 
condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de calidad de 
cada individuo, una mayor equidad educativa, así como el logro de la efectiva 
igualdad en oportunidades de acceso, tránsito y permanencia en los servicios 
educativos. 



Dichas medidas estarán dirigidas, de manera preferente, a quienes pertenezcan a 
grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan 
situaciones de vulnerabil idad por circunstancias específicas de carácter 
socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, origen étnico o nacional, 
situación migratoria o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, 
creencias religiosas o prácticas culturales, en términos de lo dispuesto en los artículos 
7o. y 8o. de esta Ley. 

Artículo 33.- ... 

I.- a XI . - . . . 

XI Bis. Garantizar el acceso a la educación básica y media superior, aun cuando los 
solicitantes carezcan de documentos académicos o de identidad; esta obligación se 
tendrá por satisfecha con el ofrecimiento de servicios educativos de calidad. 

Las autoridades educativas ofrecerán opciones que faciliten la obtención de los 
documentos referidos, así como, en el caso de la educación básica y media superior, 
la ubicación por grado, ciclo escolar o nivel educativo que corresponda, conforme a la 
edad, desarrollo evolutivo, cognoscit ivo y madurez, y, en su caso, saberes que previa 
evaluación demuestren los educandos. 

Las autoridades educativas promoverán acciones similares para el caso de la 
educación superior; 

XII.- a XVII .- . . . 

Artículo 38.- La educación básica, en sus tres niveles, tendrá las adaptaciones 
requeridas para responder a las características lingüísticas y culturales de cada uno 
de los diversos grupos indígenas del país, así como de la población rural dispersa y 
grupos migratorios. Para el caso de los servicios educativos correspondientes a los 
tipos medio superior y superior, las autoridades educativas promoverán acciones 
similares. 

Artículo 56.- Las autoridades educativas publicarán, en el órgano informativo oficial 
correspondiente y en sus portales electrónicos, una relación de las instituciones a las 
que hayan concedido autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, así 
como de aquellas a las que hayan autorizado a revalidar o equiparar estudios. 
Asimismo publ icarán, oportunamente y en cada caso, la inclusión o. la supresión en 
dicha lista de las instituciones a las que otorguen, revoquen o retiren las 
autorizaciones o reconocimientos respectivos. 



Artículo 60.-

Las instituciones del sistema educativo nacional expedirán certificados y otorgarán 
constancias, diplomas, títulos o grados académicos a las personas que hayan 
concluido estudios de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y 
programas de estudio correspondientes. Dichos certificados, constancias, diplomas, 
títulos y grados deberán registrarse en el Sistema de Información y Gestión Educativa 
y tendrán val idez en toda la República. 

Artículo 61.- Los estudios realizados fuera del sistema educativo nacional podrán 
adquirir val idez oficial, mediante su revalidación, para lo cual deberá cumplirse con 
las normas y criterios generales que determine la Secretaría conforme a lo previsto 
en el artículo 63 de esta Ley. 

Artículo 62.- Los estudios realizados dentro del sistema educativo nacional podrán, 
en su caso, declararse equivalentes entre sí por niveles educativos, grados o ciclos 
escolares, créditos académicos, asignaturas u otras unidades de aprendizaje, según 
lo establezca la regulación respectiva, la cual deberá facilitar el tránsito de educandos 
en el s istema educativo nacional. 

Artículo 63.- ... 

Las autoridades educativas e instituciones que otorguen revalidaciones y 
equivalencias promoverán la simplif icación de dichos procedimientos, atendiendo a 

3os i principios de celeridad, imparcial idad, flexibilidad y asequibil idad. Además, 
promoverán la util ización de mecanismos electrónicos de>verificación de autenticidad 
de documentos expedidos fuera y dentro del sistema educativo nacional. 



Las revalidaciones y equivalencia otorgadas en términos del presente artículo tendrán 
validez en toda la Repúbl ica. 

Las autoridades educativas podrán autorizar o delegar, según sea el caso, que las 
instituciones particulares con reconocimiento de validez oficial de estudios y las 
instituciones públicas que en sus regulaciones no cuenten con la facultad expresa, 
otorguen revalidaciones y equivalencias parciales de estudios respecto de los planes y 
programas que impartan, de acuerdo con los l ineamientos generales que la Secretaría 
expida. 

Las autoridades educativas podrán revocar las referidas autorizaciones, cuando se 
presente algún incumplimiento que en términos de los mencionados lineamientos 
amerite dicha sanción. Lo anterior con independencia de las infracciones que 
pudieran configurarse, en términos de lo previsto en el capítulo VIII de esta Ley. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Tercero.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado a la Secretaría 
de Educación Pública en el presente ejercicio fiscal y subsecuentes, por lo que 
cualquier modificación a su estructura orgánica derivada de la aplicación de este 
Decreto se realizará mediante movimientos compensados conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuarto.- En un plazo no mayor a doce meses, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, la Secretaría de Educación Pública emitirá la normatividad 
a la que se refiere la fracción IX del artículo 12 reformada por el presente Decreto. 

Quinto.- Para la emisión de los l ineamientos, normas y criterios a los que se refieren 
los artículos 14, fracción III, y 63, contenidos en el presente Decreto, la Secretaría 
dispondrá de 60 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Sexto. Las instituciones públicas de educación superior a las que se refiere la 
fracción VII del artículo 3 o de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos podrán celebrar convenios con la autoridad educativa federal para que la 
información relacionada con sus trámites de revalidación y equiparación de esttidios, 
en tanto información pública, de acuerdo con la fracción II del artículo 75 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sea incorporada al 
Sistema de Información y Gest ión Educat iva. 
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Séptimo.- Con base en lo dispuesto en la fracción XI Bis del artículo 33, contenida 
en el presente Decreto, las autoridades educativas podrán coordinarse con otras 
instituciones para implementar planes de emergencia y acciones afirmativas dirigidos 
a atender a las personas en situación de vulnerabil idad a las que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 32. 

JON DE SESK 
Ciudad 

D B t A HONORABLE 
léxico, a 28 de febn 

BLAN 
Vice 

ZA ALCALA RUIZ 
res idents 

Se remite a la Honorable Cámara de Dipbitados, para 
los efectos constitucionales.- Ciudad de Mqxico, a 28 
de febrero de 2017. 

Secretane 
JRO GARITA 

Je Servicios Parlamentarios 
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LA SUSCRITA, SENADORA ITZEL SARAHÍ RÍOS DE LA 
MORA, SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA 
TERCERA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES 
COPIA DEL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS EN CUMPLIMIENIOUDEL ARTÍCULO 220 
DEL REGLAMENTO DELLENADO PÁRA LOS EFECTOS 
DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL A 
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